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Cío leí Ul ^ ©firml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

81 PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS .FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . t . 36 pesetas* 
Primestre* . , . , 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Kdiotos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

■ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡ días de su pr®mulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in« 

J sercion de la ley en la Caceta,—(Artículo 1° del Código Civil), 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa*' 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnoudenoia s@ diri
girá al Administrador de! Boletín 
Oeioial.

Las suBoripciohes y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

IRKSWESCIÁ DEL COMO DE ^ÍNLÍRGS

S.M,elRey D.AlfonsoXIIí(q.D. gj) 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceí» del S3 de Septitmbre de 1921)

SMINIsnByütilOfi!

N'ju. 3.025.

Mutamisiito cgnstiUcional de {alladolid 
-------- 4---

ANUNCIO

El día 10 del próximo mes de 
Octubre y hora de las doce de su 
mañana, se verificará en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, 
bajo la pressdencia fiel que sus
cribe, ó del Teniente ó Concejal Î 
en quien delegue, con asistencia 
de otro señor Regidor en repre
sentación de la Excma. Corpora
ción, la subasta pública para el J 
suministro de antracita, hulla 
(galleta) y cok ordinario corrien- j 
te, que sean necesarias para ali- | 
mentar la caldera de la calefac* j 
oion de la Casa Consistorial y es
tufas que se coloquen en las de- 1 
más dependencias municipales, i 
durante todo el tiempo que falta • 
del corriente año y todo el pró- j 
ximo de mil novecientos vein- j 
tidos, ‘

El tipo que ha de servir de ha- j 
se para la subasta es el de ciento 1 
sesenta pesetas cada tonelada de ! 
antracita, ciento treinta y cinco 
pesetas por cada tonelada de hu- j 
11a (galleta) y ciento veinticinco | 
pesetas por cada tonelada da cok 
ordinario corriente, siendo dese
chada en el acto toda proposición 
que exceda de dichos tipos y solo 
admisibles las que le cubran ó 
mejoren.

La subasta se efectuará con 
arreglo á las disposiciones da lau 
Instrucción sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados extendi
das en papel de la clase octava 
(una peseta), con sujeción al mo
delo que se inserta al final y po* 
drán hacerse á un solo artículo de 
los que son objeto de la subasta ó 
á todos á la vez, según más con
venga á los lie.itadores< !

Todo licitador acompañará à la j 
proposición su cédula personal y j 
el resguardo que acredite haber j 
consignado previamente, como j 
fianza provisional en la Deposita- i 
ría municipal ó en la Caja gene- j 
ral de Depósitos ó cualquiera da ‘ 
sus Sucursales, la cantidad de 1 
quinientas pesetas si es que hace j 
proposición á las tres clases de ¡ 
carbón, ó sea el cinco por ciento i 
de la cantidad á que se calcula ' 
asciende este suministro,doscien- í 
tas cincuenta pesetas, si la pro- j 
posición se refiere solamente á la 
antrocita^ ciento cincuenta pese

tas, si es solo á la hulla (galleta) 
y cien pesetas, si se limita solo al 
cok ordinario corriente,quedando 
obligado aquél ó aquéllos à quie
nes se ajudique el remate á am
pliar dicha fianza en el doble de 
las cantidades señaladas, y la cual 
no será devuelta hasta que se haya 
terminado el compromiso y apa
rezca exento de responsabilidad 
el rematante ó rematantes.

En igualdad de precios y con
diciones se adjudicará el rema
te al licitador que haga pro
posición para el suministro de 
todas las especies de carbón que 
son objeto de esta subasta.

El rematante tendrá obliga
ción de poner por su cuenta y 
riesgo en los Almacenes del 
Ayuntamiento el número de ki
logramos de carbón que se calcu
le corresponda á Cada trimestre, 
con la debida anticipación.

Este contrato se hace à riesgo 
y ventura para el rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pe
dir alteración dal precio ó resci
sion del mismo.

El rematante queda sometido á 
los Juzgados y Tribunales de esta 
Ciudad que sean competentes pa
ra conocer en las cuestiones que 
puedan susoitarse.

Los gastos de anuncios y de
más que ocasione esta subasta y 
formalización del contrato, serán 
de cuenta del rematante ó rema
tantes.

Los licitadores podrán concu
rrir á la subasta por sí ó represen
tados por otra persona, con poder

previamente declarado bastante, 
1 por cualquiera de los señores Sín

dicos de la Corporación, D. Je
sús Saez Escobar y D, Joaquín 

j Alvarez María Taladriz.
Anunciada esta subasta duran- 

j te el plazo do diez días en la for- 
i ma establecida por el artículo 29 
hde la indicada ínstruccion, no se 
j ha presentado contra la misma 

reclamación alguna.

j Modelo de proposición

j Doa F. de T., vecino de...... 
| con cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio y plie
go de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta el su- 

j ministro del carbón necesario pa- 
1 ra las dependencias municipales 
j durante todo el tiempo que falta 
1 del corriente año y todo el próxi- 
j mo de mil novecientos veintidós,
5 se compromete á facilitar dicho 
^combustible á los precios si- 
| guientes:
| Antracita á...... pesetas tone* 
j lada.
j Hulla (galleta) á.....pesetas to- 
j nelada.
j Carbón de cok ordinario co« 
| rriente á.... pesetas tonelada.
j (Las cantidades en letra sin 
j eumiendas'ni raspaduras).

(Fecha g firtna del proponente.)
| Valladolid, á 17 Septiembre 

de 1921.—El Alcalde, Federico 
Santander,
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DIPUTACION PROVINgAI^D^ VALLADOLID

CONTADURIA Año económico de 1921-22
Balance general de comprobación y saldos en 30 de Julio de 1921.

Nou. 2.972.

i Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuatamiento en el 

| mes de Agosto de 1921.

i Sesión del día 5.—-Preside el 
■ señor Alcalde D. Pedro Burgoa 

de Pedro.
1 Se dió lectura y fué aprobado 
5 el acta de la anterior.
1 Se acordó aprobar la distribu- 
1 ciou de fondos del mes.
; So dió lectura de la Real orden 
| dei Ministerio de la Gobernación 
1 de 14 de Julio último, para que 
Mos Ayuntamientos no eludan 
j la obligación de suministrar ra- 
5 cienes al Ejército y del medio 
1 que han de hacer uso, caso de no 

consignar en presupuesto las caa- 
j tidades necesarias para esas aten- 
| clones, acordando la Corporación 
| quedar enterada.
j Se dió lectura así biea de otra 
j Real orden del Ministerio de Ha- 
i cienda de 23 de Julio último, dis- 
| poniendo con carácter general el 

exacto cumplimiento de la Ley de 
18 de Marzo de 1920, relativa á la 
formación de los repartimientos 
generales del Real decreto de 14 
de Septiembre de 1918, de la que 
que quedó enterada la Corpora
ción.

Se dió lectura tambien de la 
Circular del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de 27 de Julio 
anterior, ordenando que los loca- 

1 les escuelas, no se destinen à d- 
1 nos distintos de la enseñanza, 

salvo à Colegios electorales, que 
en período de vacaciones se rea
licen lag operaciones necesaria® y 
que se blanqueen y desinfecten 
las que solo esa reparación nece
siten, acordando la Corporación 
quedar enterada.

Se acordó anunciar por segun
da vez y término de ocho días, 
vacante ¡a plaza de Depositario 
de fondos municipales, con la 
asignación que figura en- presu
puesto y condición de tener que 
prestar el agraciado fianza perso
nal á satisfacción del Ayanta- 
miento.

Se acordó que las aguas que 
emergen en la calle de la Cianca 
de esta villa, las recoja provisio
nalmente el Ayuntamiento, re
servándose el derecho para obli
gar en su día al que proceda a 
que 86 haga cargo 6 recoja citadas 
aguas.

Se acordó admitir la renuncia 
á Elías Diez de la Fuente, del 
cargo de Agente de policía y 
anunciar su vacante por término 
de ocho días, con la asignación 
que figura en presupuesto y con
dición de q*ue el agraciado lía de 
saber leer y escribir, gozar de 
buena conducta, no padecer de
fecto físico y haber prestado sus 
servicios en el Ejército.

Se acordó que el Sr. Alcalde 
en nombre de este vecindario, 
telegrafíe al Exorno Sr. General 
Berenguer, saiudá!ido;0 y alen
tándole para ver de lograr la glo-

FÓLIO OUENTA^S
DE COMPROBACION DE SALDOS
X>£:SE2
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Pesetas Cts
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Propiedades y derechos...........................................  ,
Valores independientes del presupuesto., . . □ 
Depósitos en garantía....................................................  .
Depositantes............................................... ............................
Depositario........................................ .................................
Resultas de Ingresos............................................................  
Presupuesto de 1921-22........................... .....
Capítulo 1.®—Rentas......................................................

» 3.“—Donativos.................................................
» 4.®—Repartimiento.........................................
» 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. .
» 6.®—Beneficencia.—Ingresos......................
» 7.®—Extraordinarios......................................
» 8.®—Arbitrios especiales.............................
» 10.—Enajenaciones........................................
> 14.—Reintegros...............................................

Capítulo 1.®—Administración provincial. . . .
> 2.®—Servicios generales. ......
> 3.®—Obras obligatorias........................... .
» 4.®—Cargas. . . • • • . • . .
> 5.®—Instrucción pública.—Glastos. . .
> 6.®—Beneficencia.—Glastos....^.
» 7.®—Corrección pública................................
» §.’—Imprevistos.................................. ..... .
» 10.—Carreteras.. . .......................................
: ̂ 12.—Otros Gastos. ... ....

Resultas del Ca¿>ítulo 1.®—Rentas........................
> » > 4.®—Repartimiento.. . .
» > > 5.®—Instrucción pública.—In

gresos. . . . .
» » > 6.®—Beneficencia.—Ingresos..
» » > 7,®—Extraordinarios. . , .
> » > 8.®—Arbitrios especiales . .
> > > 14.—Reintegros............................

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial. . . . . .

» > > 2.®—Servicios generales. . .
» » > 3.®—Obras obligatorias. . .
» » » 4.®—Cargas...............................
> » » 5.®—Instrucción públi ca.—

Gastos. . . . .
> » > 6.®—Beneficencia.—Gastos...
» » » 7.®—Corrección pública. . .
» » » 8.®—Imprevistos..........................
. » » » 10.—Carreteras............................
» » » 12.—Otros Gastos.......................

Libramientos en suspenso. .............................................  
Depositario por pagos á formalizar.................................  
Banco de España...................................................................  
Depositario cuenta corriente en Banco de España .

Presupuesto extraordinario.......................................
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas.

» > 2.®—Ingresos'’ordinarios. .
> > 3.®—Otros ingresos. . . .

2 Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. . 
^ » » 2.®—Intereses...........................
g » » 3.®—Amortizaciones.. . .
§ > > 4.’—Gastos de emisión y
2 desarrollo....
g Depositario Cuenta de Obligaciones......................  
Q í Depositario Cuenta de Residuos........................ .....
o Depositario Cuenta de efectivo................................ 
g Acreedores por Residuos,.......................................  
§ Diputación o/oBanco de España por empréstito, 
g Depositario existencia en Banco por empréstito.
§ Resultas.—Capitulo 2.®—Artículo únioo.—Inte- 
« * roses.................................

> » 3.®.—Artículo únioo.—Amor
tizaciones.. . . . .

» » 4.®.—Artículo único.—Gastos
de emisión y desarrollo 

Banco Castellano...............................................................  
Depositario cuenta corriente Banco Castellano. . .

Sumas............................

2.949.059*44
3>

1.698.041*88
55.426*20

708.648*27

2.677.734*85
19.602*20

»
1.277.936

5.295*50
828.528*38 

200
1.100

»
1.000

49.031*31
10.567*93
30.178 47 
82 399*74 
21.744*43

258.099*18
4.805*33
2.794*11

18.380*41
2.696*66

27.200*60 
937.621*67

126.000 
259.072*60 
116.076*96

>
»

3.281*59 
514*91

4.991*67

1.051*33
141.676*55

7.648*10
16.000
10.030*60

600
73.660*45
70.325*45

2.000

129.964*44

75.276
30.000 

>

1.771*60

113.316*34
»

113.316*34
30.000

20.000

2.949.069*44
55.426*26 

1.698.041*88
666.192*22 

70.480*08
3.699.633*91 

747*70
»

326.505*63
»

106.560*69
»

25
>
521*86 

155.648*67
38.417*98 

266.620*80 
179.143*80
87.942*50 

1.236.831*61
50.635
15.000 
94.501*72

9.020
6.358*05

104.186*80

»
92.288*72 

983*75

3.606*59
10.092*02 
6.000
5.241*67

244.141*80 
148.465*54

8.085*35 
Í6.525

101.039*80 
1.975

70.325*45 
73.650*45

2.000
163.691*34

>
26.000
30.000

79.269*86 
43.619*59

7.075

1.771*60

30.000 
113.316*34

»

20.000

2.949.059*44
'S^

1.542.615*68

42.456*06

2>
18.854*50

1961.43^37
5.295*60

721.977*69 
200

1.075

478*15

2>

»

»

>
20.842*55

833.434*87

126.000
166.783*88
115.093*21

2> 
»

» 
>
>

»

. >
2>

3,325

2.000

50.275
2>

»

1>
111.544*84

83.316*34

>

»
2.949.059*44

1.642.615*68
>

70.480*08 
921.899*06

»
»

»
»

106.517*36 
27.860*05

236.442*33 
96.744*06 
66.198*07

978.732*43 
45.829*67 
12.205*89 
76.121*31

6.423*34

> 
»

226
9.577*11
5.000

250

243.090*47
6.888*99 

437*25 
626

91.009*30
1.475

3.325

2.000
33.626*90

»

79.269*85 
43.619*59

6.303*50
>

83.316*34

>

»
>

20.000

12.914.356*29 12.914.366*29 7.746.068*07 7.746.058*07

Suma gbnebal del Diario. 12.914.356*29
Valladolid, 4 de Agosto de 1921.—El Contador, Diego de Leon.—V.® B.”, El Presidente, Carlos Delgado.— Comi

sión provincial.—Sesión de 17 de Septiembre de 1921.—Aprobado.—Bico.—fardo.—Chamorro.—f. Bocos.— 
Camello,—^1 S9Qt Qi>Q,j:io, J. Martines Cabet as.
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23 de Septiembre de 1921

ria que se desea eu defensa del 
honor Nacional^y al propio tiempo 
le participe su adhesión al senti
miento quapesa sobre la Nación 
por los funestos aconteeimien- 
tos recientemente sucedidos^

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dente de los nombramientos he
chos de Alcaldes-pedáneos de 
los arrabales de Mélida y Aide- 
yuso y ia Corporación quedó en
terada.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que haga las invita
ciones que crea oportunas à las 
fiestas de Nuestra Señora y San 
Roque.

Se aprobaron las cuentas de los 
Farmacéuticos, referentes á las 
medicinas suministradas á la fa
milias de la Beneficencia muni
cipal, en el primer trimestre del 
actual año económico.

Días 12 y 19.—No se celebra
ron las sesiones ordinarias por no 
haberse reunidonúmero suficien
te de señores Concejales.

Día 26.—Preside el Sr. Alcalde 
don Pedro Burgoa de Pedro.

Se dió lectura y faé aprobada 
el acta anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de la Circular de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 1.“ de 
Agosto actual, resolviendo dudas 
sobre aplicación de los apartados 
b y o del artículo 12 dei Regla
mento de Policía y Conservación 
de Carreteras.

Se dió lectura de ia Reai orden 
del Ministerio de Hacienda de 4 
del corriente mes, disponiendo 
con carácter general que la Co
misiones de Evaluación y Junta 
general de repartimientos, se 
abstengan de practicar el avalúo 
de rendimientos á las Sociedades 
comprendidas en el artículo 54 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, quedando en
terada la Corporación.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos lomados por el Ayun
tamiento en el mes de Julio úl
timo.

Se acordó que á Elías Diez de 
ia Fuente, se le pague un día de 
haber que cobró do menos en el 
mes de Julio último, como Agen
te de policía.

Se acordó que á Angel Sanz, 
se le gratifique por haber dado 
muerte á una zorra y un zorro y 
á Patricio García, por haberlo he
cho también á otro zorro.

Se acordó nombrar Depositario 
de fondos municipales interina- 
mente al Concejal D. Fructuoso 
Zarzo Velasco.

Para dar esta Corporación una 
prueba de sentimiento y afecto 
al Ejército Español que pelea en 
Marruecos, defendiendo la Patria, 
acordó por unanimidad abrir una 
suscripción que encabezará este 
Municipio con la cantidad de qui
nientas pesetas y ai propio tiem
po estimular á las Sociedades y 
vecindario en general, para que 
cada cual en la medida que sus 
fuerzas lo permitan, contribuya 
á tan laudable y benéfico fin.

Peñafiel, 31 de Agosto de 1921.
—El Secretario, Matías Bayoo. j 

Bl precedente extracto ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento ' 
en sesión ordinaria de este día 11 
de Septiembre de 1921, de que 
yo el Secretario certifico.—Ma
tías Bayon.—V.® B.®, El Acalde, 
Pedro Burgoa.

NÚM. 3.013.

Velilla.

En la relación de descubiertos 
que me ha presentado el señor 
Recaudador de este Municipio, he 
dictado con esta focha la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los contribuyentes que 
figuran en la precedente relación 
las cuotas que les corresponde 
por el concepto de utilidades per
tenecientes al primero y segundo 
triaiestre del actual presupuesto, 
se les declara incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo 
del cinco por ciento sobre sus res
pectivas cuotas, en la inteligen
cia de que si á los tres días de 
publicarse el presento en el «Bo
letín Oficial», no satisfacen los 
morosos el principal y recargo, se 
procederá contra ellos ejecutiva
mente, quedando tal período ini
ciado con esta providencia.

Lo que se hace público por el 
presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes 
así vecinos como forasteros.

Velilla, 17 de Septiembre de 
1921.—El Alcaide, Juan García.

NüM. 2.938.

Villacid de Campos.

Extracto de los acuerdos adopta* 
dos por este Ayuntamiento du
rante el primer trimestre del 
año económico actual, que se 
forma por el infrascrito Secre
tario, en cumplimiento y á los 
efectos provenidos en el artícu
lo 109 de la vigente ley Muni
cipal.

MES DE ABRIL.

Ordinaria del día 3.—Preside 
el señor Alcalde, con asistencia 
do todos los señores Concejales. 

Se aprueba y firma el acta de. 
la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
Circulares insertas en los «Boleti
nes Oficiales» de la última sema
na, de cuyo contenido manifestó 
de quedar enterada.

Se puso de manifiesto á la mis
ma la cuenta del Agente de este 
Ayuntamiento eorrespondieuteal 
segundo semestre del año econó
mico de 1920-21 y la presta su 
aprobación resultaaio un saldo á 

favor de esto Municipio da noven- » 
ta y tres pesetas ochenta y dos 
céntimos.

Se acordó asegurar de incen
dios los edificios destinados á Es
cuelas de primera enseñanza y 
Gasa Consistorial,autorizando pa
ra ello debidamente al señor Al
calde para que formalice la co
rrespondiente escritura con la 
Compañía que crea más conve
niente y establezca ó fijo el tipo 
del valor que so ha de dar á los 
indicados inmuebles, y no ha
biendo consignación en presu
puesto para satisfacer este gasto 
se abone del Capítulo de Impre
vistos.

Ordinaria del día 10.—Presido 
el señor Alcaide,con asistencia de 
todos los señores Concejales.

Se aprueba y firma el acta de 
la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y Cir
culares insertas en los «Boletines 
Oficiales» de la última semana, 
de cuyo contenido manifestó que
dar enterada.

Se procedió en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
64, 65 y 66 de la vigente ley 
Municipal á la formación de las 
secciones para la renovación de 
la Junta municipal y que antes 
de finalizar el presente mes se pu
blique su resultado, cuidando que 
dicha exposición se acredite por 
el Juez municipal mediante acta 
que suscribirá el mismo con el 
Secretario y tres testigos confor
me al Reglamento.

Se dió cuenta á los señores Ca
pitulares de losextraotosdeaeuer- 
Jos correspondientes al cuarto tri
mestre del año económico de 1920 
á 1921 y por unanimidad les pres
tan su aprobación acordando so 
publiquen en el «Boletín Oficial» 
y sitios de costumbre como está 
mandado.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presente mes que 
asciende á novecientas tres pese
tas y setenta y seis céntimos.

Ordinaria del día 17,—Preside 
el señor Alcaide, con asistencia 
de todos los señores Concejales.

Se aprueba y firma el acta de 
la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
Circulares insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la última se
mana,de cuyo contenido manifes
tó quedar enterada, y no habien
do asunto de que tratar se levantó 
la sesión de orden del señor Al
calde.

Ordinaria del día 24.—Preside 
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el señor Alcalde, con asistencia 
de los señores Concejales.

Se aprueba y firma el acta de 
ia sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
C irculares insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la última se
mana, de cuyo, contenido mani
festó quedar enterada.

Se puso de manifiesto á la Cor
poración las cuentas municipales 
pertenecientes al último ejerci
cio de 1920 á 1921, rendidas por 
el Alcalde actual y Depositario 
don Demetrio García, y por una
nimidad de la misma y á los efec
tos del artículo 161 de la ley Mu
nicipal acordó fijar y aprobar las 
expresadas cuentas para que pue
dan ser examinadas por la Junta 
municipal, previa exposición al 
público por el término de quince 
días.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 1.’—-Preside 
el Sr. Alcalde, con asistencia de 
los señores Concejales y se,levan
tó ia sesión por no haber asunto 
alguno de que tratar.

Ordinaria dei día 8.—-Preside 
el Sr. Alcalde, con asistencia de 
los señores Concejales, se aprue
ba el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
Circulares insertas en los «Boleti
nes Oficiales» de la última sema
na, de cuyo contenido manifestó 
quedar enterada.

Se acordó se dé cumplimiento 
á lo dispuesto en el capítulo 9.“ 
y artículos 126, 127 y 128 de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
Circular del Exorno, señor Gober
nador Civil, remitiendo al efecto 
con cinco días de anticipación al 
señalado para el juicio de exen
ciones de este pueblo á ia Comi
sión mixta, todos los documentos 
referentes á las operaciones del 
reemplazo y revisiones respecti
vas conforme al artículo 154 del 
Reglamento, nombrando á don 
Felix Pardo Labrador, Secretario 
de este Ayuntamiento para dicho 
acto, á quien se le proveerá del 

1 correspondiente oficio de nombra
miento y se subvencionará los 
gastos de viaje con cargo al Capi- 
tulo 1.' del Presupuesto.

Se abordó hacer la distribución 
de fondos para el presente mes 
que asciende á ia cantidad de no
vecientas tres pesetas setenta y 

seis céntimos.
Ordinaria del día 15.—Preside 

el seños Alcalde con asistencia de 
todos los señores Concejales, s^
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aprueba y firma el acta de la se
sión anterior.

Se dió cuenta de la oorrespon» 
dencia oficial y Circulares inser
tas en los«Boletines Oficiales» de 
la última semana, de cuyo conte
nido manifestó quedar enterada.

Se acordó que el día veinticin
co del mes que cursa se dé la 
pradera al ganado mayor para 
que pueda aprovecharse de sus 
pastos, y transcurrido que sea el 
término de doce días pueda en
trar à pastar en la misma el gana
do ovejuno con sujeción á las 
bases establecidas en el contrato.

Ordinaria del día 22—Preside 
el señor Alcaide, con asistencia 
de los señores Concejales, se le
vantó la sesión por no haber 
asunto alguno de que tratar.

Extraordinaria del día 26.— 
Preside el señor Alcalde, con 
asistencia de los señores Conceja
les, se aprueba y firma el acta de 
la sesión anterior.

Se ocupó la Corporaoion de lle
var à debido efecto el sorteo de 
los asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Jun
ta municipal durante el año eco
nómico de 1921 à 1922 á tenor de 
lo dispuesto en el Capítulo 4.” de 
la ley Orgánica vigente, previas 
las formalidades legales, resul
tando designados los señores in« j 
dividuos siguientes:

Primera sección.—Don Wen
ceslao Pardo Labrador y don Ma
riano Pardo Labrador.

Segunda sección.—Don Fran
cisco Collantes Labrador, don 
Agustín Carlón Mañueco y don 
Felipe Mañueco Salgado.

Tercera sección.—Don Miguel 
Nanclares Sánchez y don Maxi
miliano Franco Blanco.

Que se publique este resultado 
inmediatamente, y se participe 
por cédula á los designados.

Ordinaria dei día 29.—Preside 
el Sr. Alcaide, con asistencia de 
los señores Concejales, se dió 
cuenta de ia sesión extraordina
ria anterior en la que se afirma
ron y ratificaron.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 5.—Preside el 
señor Alcalde, con asistencia de 
los señores Concejales, no se ce
lebró sesión por no haber asunto 
alguno de que tratar.

Ordinaria del día 12.—Preside 
el señor Alcalde,con asistencia de 
los señores Concejales, se aprueba 
y firma él acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta à la Corporación j 
de la correspondencia ofioiaiy Cir- '

R culares insertas en los «Boletines 
¡ Oficiales»,de cuyo contenido ma

nifestó quedar enterada.
Se acordó hacer la distribución 

\ de fondos para el presente mes 
S que ascienden á novecientas tres 
! pesetas setenta y seis céntimos.

Ordinaria del día 19.—Preside 
el 3óñorÁloalde,con asistencia de 
los señorosConcejales, se aprueba 
y firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
de la última semana, de cuyo 
contenido manifestó quedar en
terada.

Se acordó la adquisición de 
una noria para colocaría en el 
pozo donde se abastece de agua 
el vecindario para preservar de 
sustancias nocivas à la salud pú
blica, y á la vez para proveer de 
agua ai piion donde beben los 
ganados, comisionando para ello 
alseñor Alcalde, así como tam
bien para la adquisición de ma
teriales que sean necesarios para 
su colocación y nombramiento 
del maestro Albañil que ha de lle
var á cabo las obras que sean 
precisas, todo lo cual se hará por 
administración con cargo al Ca
pítulo 6?, artículo 3.” del Presu
puesto municipal.

Se acordó igualmente que se 
utilice para la fuente donde tam
bien se abastece da agua el ve
cindario, la noria que ha estado 
colocada en el pozo, haciendo las 
reparaciones que sean necesa 
rias,cuyos gastos asimismo serán 
costeados del Presupuesto muni
cipal.

Ordinaria del día 24.—Preside 
el Sr. Alcaide, con asistencia de 
los señores Concejales,se aprueba 
y firma el acta de la sesión an
terior.

8e dió cuenta á ¡a Corporación 
de la correspondencia oficial y 
Circulares insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la última se
mana, de cuyo contenido mani
festó quedar enterada.

Se dió cuenta de la cesión que 
hace el vecino de esta villa don 
Jacinto Perez Mañueco, de medía 
suerte forera á favor de su conve
cino Andrés Garcia, y la Corpo
ración acuerda por unanimidad 
acceder á lo que se pretende.

So acordó se proceda á la repara- 
oioü> de las paredes del Cemente- í 
rió por el maestro Albañil Polícar- ; 
po Perez á quien se le abonará el 
importe de sus trabajos que según 
contrato asciende á la cantidad de 
ciento veinticinco pesetas y que 

no habiendo consignación sufi-. 
ciente en el Capítulo 6.*, artículo j 
3.® se aplique la diferencia al Ca
pitulo de Imprevistos.

Que se declaren vacantes las 
dos medias suertes foreras que po * | 
seyó el vecino de esta villa Emi- j 
lio Villa Martínez, por ignorarse j 
el punto de su rotideocia, anua- | 
ciándosa por medio de un edicto ! 
que se fijará en los sitios públicos j 
de esta villa por el término de | 
ocho días, para que los soliciten S 
los vecinos que se crean con do- 1 
reoho á ellas, ।

Se dió lectura del Real decreto 
relativo á los sueldos mínimos 
que han de disfrutar los Secre
taries de Ayuntamiento y á las 
garantías de estabilidad en el j 
cargo. La Corporacio n manifiesta 
quedar enterada de su contenido 
y dispuesta à su cumplimiento 
y no existiendo consignación en 
Presupuesto para satisfacer á su 
Secretario la dotación que se es
tablece en ia escala de dicha dis
posición á fin de evitar ia forma
ción de un Presupuesto extraor
dinarios, acuerda que se realicen 
una ó varias transferencias de 
crédito si hay medio legal para 
ello ó de Ia3 economías que resul
ten cuando se practique la liqui
dación del Presupuesto en curso,

Junta municipal.

Extraordinaria del día 1.® de 
Mayo.—Se acordó ia designación 
de los vocales natos de las Comi
siones de la parte real y personal 
á los efectos de la confección del 
reparto para cubrir el déficit del 
Presupuesto á que se contrae ei 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Sesión extraordinaria del día 
13 de Mayo,—Se procedió al exa
men de las cuentas municipales 
corrí5spondieutes al año económi
co de 1920 á 1921, rendidas por 
el Alcaide actual y Depositario 
don Demetrio García y fueron 
aprobadas por unanimidad, siendo 
ei saldo para la siguiente cuenta 
de ciento veintitrés pesetas se
senta y seis céntimos.

Villacid de Campos, 21 de 
Agosto de 1921.—El Secretario, 
Félix Pardo,

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Villacid de Campos22 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Félix 
Lanseros.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento lo aprobó por 
unamidad en la sesión ordinaria 
del día da ayer, acordando su 

publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villacid de Campos, 29 de 
Agosto de 1921.—El Secretario, 
Félix Pardo.-B.® V.®, El Alcaide, 
Félix Lanseros.

Núm. 3.027.

Villafrechós.

Se hallan depositados en esta 
Alcaldía dos reses vacunas que 
recogió ei guarda dal campo Fruc
tuoso Fernandez, quien se crea 
con derecho á su propiedad se 
prentará á recogerías dando las 
señas correspondientes.

Villafrechós, 19 de Septiembre 
de 1921.—El Alcalde, Teodomiro 
Herreras.

Juzgados de primera insta acia 
ó instrucción.

NúM. 3.018.

V ALL A DOLI D.—AUDI E ?4CI A.

Satugrio Miochi, Josefina, na- 
1 tural de Patír, de estado casada, 
j profesión artista, de 28 años, do 
| estatura regular, pelo rubio, ojos 
| claros, nariz pequeña, color del 
Irostro pálido, viste de artesana y 

pañuelo negro á la cabeza, domi
ciliada últimamente en Vallado.

1 lid, Puente Colgante, procesada 
| por hurto de metálico, número 
| 170 de 1921, comparecerá en tér- 
1 mino de diez días ante el Juzga- 
1 do de instrucción del Distrito de 
| la Audiencia de Va lladolid, (Se

cretaría del señor Nuñez), al ob- 
j jeto de eonstituirse en prisión, 
1 bajo apercibimiento que de no 

verificarlo será declarada rebelde.
.......... •^*m„..., ■^■■.m,

Núm. 3.024.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

i Aguirri, Epifanio, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid, (Secretaría del se-

1 ñor Nuñez Anciles), para ser oído 
| en causa por robo 152í921, ins

truida por dicho Juzgado.

VALBADOBin

¡MPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIA;.
Palaci» de lajDiputaciííü
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